
CONSTANCIA: El escrito de acción de tutela que antecede, se recibió el día de hoy, 

procedente de la Oficina Judicial vía correo electrónico. Se radica con el N° 05001-31-09-

011-2023-00024. A despacho para proveer 

 

Medellín, 20 de febrero de 2023. 

 

 

 

María Isabel Galeano Sánchez 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO ONCE PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de sustanciación N° 059 

 

Para todos los efectos legales a que se refiere el Decreto 2591 de 1991, se dispone la 

tramitación de esta acción de tutela promovida por JHON ESTIWAR MOSQUERA 

GARRIDO, contra el INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE 

LA EDUCACIÓN-ICFES, por considerar que se están vulnerando los derechos 

fundamentales a la dignidad humana, al debido proceso, entre otros, contenidos en la 

Constitución Política de Colombia.  

 
De la narración del escrito de tutela, se desprende la necesidad de vincular en el presente 

trámite al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL, a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL y al MINISTERIO PÚBLICO, por considerar que pueden tener un interés 

legítimo en el resultado de la presente acción constitucional. 

 

En consecuencia, se dispone oficiar al representante legal de la entidad accionada y a 

los vinculados, remitiéndoles copia del libelo petitorio de acción de tutela y sus 

anexos, para que si a bien lo tienen, ejerzan los derechos de contradicción y defensa, 

en especial para que dentro de los dos (2) días siguientes, se pronuncien respecto a 

los hechos y pretensiones esbozados por la parte accionante. 

 

Como pruebas, se tendrán en cuenta todas las que se aportaron con la demanda, 

igualmente se practicarán aquellas que sean necesarias para tomar una determinación 

acorde con la realidad de la situación que se plantea. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JUAN GUILLERMO OSORIO ZULUAGA 

JUEZ 



Medellín 20 de febrero de 2023

REF: Acclón de Tutela para proteger el Derecho Fundamental de Petición
ACC¡ONANtE: JHON ESTIWAR MOSQUERA GARRIDO

Acc¡onado: lnstituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES

JHON ESTIWARMOSQUERA GARRIDO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía
L.077.429.364 como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, invocando el

artículo 86 de la Constitución Política y los decretos 2591 de 1991 y 1382 de 2000, acudo ante su
Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra lnstituto Colombiano para la Evaluación de la

Educación - ICFES, con el objeto de que se protejan los derechos const¡tuc¡onales fundamentales
que a cont¡nuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes.

HECHOS

1. La Policía Nacíonal y el lcfes suscribieron el Contrato lnteradministrativo PN DINAE No. 80-5-
10059-22 cuyo fin es la "construcción, diagramación, aplicación, callficación, publicación de
resultados y atenc¡ón de reclamaciones de las pruebas psicotécnica y de Conocimientos
Policiales para el concurso de Patrulleros previo al curso de capacitación para ingreso algrado
de Subintendente". El concurso previo al curso de capacitación para ingreso al grado de
Subintendente está conformado por dos componentes: Primer compon€nte: La prueba
escr¡ta, conformada por dos pruebas: 1. Prueba psicotécnica. 2. Prueba de Conocímientos
Policiales. Segundo componente: El puntaje por t¡empo de se.vicio como patrulleros
(antigüedad). La prueba escrita será aplicada por el lcfes, de acuerdo con el perfil del

Sub¡ntendente sumin¡strado por la Dirección de lncorporación de la Policía Nacional.

El primer objetivo que tiene la prueba escrita es evaluar a los Patrulleros que son candidatos
para ser admitidos al curso de capac¡tación para ingreso al grado de Sub¡ntendente. Para ello,
se estableció la aplicación de dos pruebas, cuyo segundo objetivo es aportar informac¡ón para

identificar aquellos candidatos cuyas aptitudes y competencias se aproximan, en mayor
medida, al perfil establecido para el grado de Subintendente, suministrado por la Polícía

Nacional.

2. Conforme al cronograma establecido y obedeciendo a información oficial publicada en la
página oficial del lcfes https://www2.icfes.gov.co/policía-nac¡onal como en la Directiva
Adm¡n¡strativa Transitoria 024 DIPON-DITAH del 04 de mayo de 2022 "CONVOCATORIA PARA

EL CONCURSO DE PATRULLEROS 2022. PREVIO AL CURSO DE CAPACITACION PARA EL

INGRESO AL GRADO DE SUBINTENDENÍE"; me presenté en la fecha y hora establec¡da para la
realización de dicha prueba siguiendo todos y cada uno de los protocolos exígidos para la
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misma, y consulté los resultados of¡c¡almenté publ¡cados por el lcfes de acuerdo al s¡guiente
cronograma:
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3. El día 19 de noviembre de 2O22, el lc{es publicó oficialmente los resultados de la prueba en
su portal web, en listado documental tipo PDF de título "lnformación Pública Clasificada"
"Resultados del Concurso de Patrulleros previo al curso de capac¡tación para ingreso al grado
de Subintendente ZA22-2 ", bajo el s¡guiente link:
https://www2. icfes.gov.coldocu m entsl39?86/2017198/Calificacion+patrulleros+2022-2. pdf
y en el cual mis resultados fueron los siguientes:
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4. El 19 de noviembre de 2022 la Policía Nacional emite el s¡guiente comun¡cado: En este
sent¡do, de acuerdo con los resultados y la partida presupuestal designada por el Gob¡erno
Nacional, con base en la sol¡citud del Director General de la Policía Nacional a través del
Ministerio de Hacienda, fueron autorizados tO,00O cupos para los patrulleros que aprobaron
estas pruebas de acuerdo a su punteje, en cumplimiento al parágrafo 4 del artículo 21 del
decreto 1791 de 2000.
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5. Durante las semanas siguientes me dediqué a disfrutar de tan maravillosa y excelente
notificación oficial que tenía todo el respaldo del Gobierno Nacional y de sus M¡nisterios,

En el punto 4 del comunicado se informa que "Esta decisión reitera la voluntad del Gobierno y la
Policía Nacional de fortalecer su talento humano, la profesionalización, el bienestar del policía y
de las 10.000 familias beneficiadas de estos uniformados, que iniciarán el curso de ascenso al
grado de Subintendente, lo que les permitirá cont¡nuar avanzando en su carrera y escalando hasta
los grados superiores, en cumplim¡ento a la política de seguridad humana", comunicado que
adopté como una notificación de carácter oficial al lado de mis seres queridos, compañeros de
trabajo, amigos y personas cercanas a mi circulo social, pues mis resultados me ubicaron dentro
de los beneficiados de los que habla el gobierno nacional y su política.



6. Sin embargo, el día 16 de diciembre de 2022-, la Policía Nacional emitió el sigu¡ente
comunicado a través de sus redes sociales, pero siempre tuve Ia certeza de que mis resultados
no cambiarían, pues me preparé arduamente durante en academia muchos años para superar
este examen y estaba seguro de mis calificaciones:
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7. El lcfes tambián se manifestó al respecto el día 16 de diciembre de 2022, enviando el mismo
comunicado a través de su página oficial, y aclarando que debido a la verificación del proceso
encontraron una falla técnica en el cargue y procesamiento de una de las variables
relacionadas con el ordenamiento de estos resultados que afectó el orden del resultado de

incluyendo el M¡n¡ster¡o de Educac¡ón al cual pertenece la entidad autónoma lcfes, además

de gozar con una reputación y reconocimientos mer¡torios a su labor en la realización de los

exámenes con los rigores que dicho proceso amerita. Junto a mi familia, compañeros de
trabajo y am¡gos, planificamos muchas situaciones dentro de las cuales incurrimos en gastos

particulares como celebraciones, festejos, regalos, al igual que la mayoría de los 10.000
patrulleros que nos encontrábamos en dicha lista oficial, además organicé todas las complejas
situaciones familiares y personales en torno a lo que implica la realización del curso de
ascenso al grado de subintendente de manera v¡rtual o presenc¡al.



las pruebas que ya habían sido publicadas, establec¡endo un nuevo período de reclamaciones
comprendido entre el 19 y 23 de diciembre de 2022:
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8. Así, durante el mismo día correspondiente al 15 de diciembre de 2022, el lcfes en una nueva
publicación oficial y con un listádo en documento t¡po PDF con el mismo título del anter¡or
listado: "lnformación Pública Clasificada" "Resultados del Concurso de Patrulleros previo al

curso de capacitación para ingreso al grado de Subintendente 2022-2 ", dio a conocer Jos

nuevos resultados a través del sigu¡ente link:
https://www2, icfes.gov.co/docu m ents/39286 /2037 i98/Calificacion_patrulleros_20222.pCf,
en el cual la entidad cambió el orden de los puestos y con ello disminuyendo de manera
notable los porcentajes de mis calificaciones, ale.iándome de manera considerable del puesto
que había obtenido, s¡n tener hasta el momento una explicación detallada, justa y completa
sobre la presunta falla técnica que ahora me dejaba por fuera de los 10.000 cupos asignados
para realizar el curso previo al grado de Subintendente de la Policia Nacional, pese a que en
un acto irresponsable el Gobierno Nacional ya había notificado la oficialidad de dichos
resultados, causando graves e irreparables consecuencias a mi salud, a mi dignidad y a la de
mi familia con quienes ya habíamos dado por hecho el haber superado el examen previo al

curso al grado de Subintendente, arrojando ahora lo síguiente:

L
I: U E NTE:



n rllt¡do. d€l Contul'o & P.ll'¡l!rct ,rÉió .I .160 .k d!*n¡.ión p ¡
i,Erelo .l lndo rh slbirt!ñthft 2022'¿

hform¿ción Públi€a Clasificade

@

@

@

icfe$

9. El lcfes afirma que es un ¡nst¡tuto que trabaja, reconoce y valora la calidad y la investigación
en educación como un aspecto determinante para construir un meior futuro para todos los

colombianos y avanzar hacia la disminución de las brechas existentes en todos los escenarios

de la sociedad y que su propósito es generar, a partir de los resultados de las pruebas y
hallazgos en la ínvestigación de la educación, oportun¡dades para el fortalecimiento de las

competencias y habilidades de las personas en cualquier etapa de sus vidas, además de

suministrar experiencias y conoc¡m¡entos que orienten la toma de decisiones en política

pública para transformar la calidad de la educación, sin embargo al presentar una falla en este
proceso de calificación no solo ha causado irresponsablemente un daño irreparable en mi
persona y mi familia, pues s¡ ya presentaron una falla, no es posible que podamos confiar en

la corrección de la misma sin que nuevamente se hayan equivocado y hago responsable a la

entidad estatal y también a sus aliados en este proceso.

L0. Encuentro que bajo la dirección del lcfes existen más de 21 profesionales Universitarios con

especializaciones y Mag¡ster en la Universidad de los Andes, 2004, Master Of Education in

Harvard Universitv,2072 v Doctorados Of Edu¿at¡on, Harvard Univers¡ty, con muchos años de
experienc¡a, sin embargo una falla de tal magnitud solo ha de.iado en evidencia la

incompetencia y la culpabilidad de la entidad estatal para cal¡f¡car un examen de tan solo 200
preguntas y dudo absolutamente que la corrección de Ia supuesta falla que mencionan en sus

comunicados simples e insultantes, esté completamente subsanada.
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11, El día 19 de diciembre de 2022 h¡ce envío de derecho de petición a los correos electrónicos
solicitudesinformacion@¡cfes.gov.co, notificacionesjudiciales@icfes.gov.co, que corresponde
al lnstituto Colombiano para la Evaluación de la Educación - ICFES con el fin de buscar una

solución efectiva y asert¡va a mi problemática.

12. El día 26 de diciembre del año 2022 el lnstituto Colombiano para la Evaluación de la Educación

- ICFES envió respuesta al derecho de petición de manera ¡ncompleta, generando esto una
vulneración al derecho fundamental ya que de las dieciocho (18) peticiones que solicite, solo
dio respuesta a quince pet¡ciones (15).notando una irregularidad en la hoja de respuesta de
la Evaluación del concurso la cual no es mía.

13. Hasta el momento el Instituto Colombiano para la Evafuación de la Educación - ICFES no se

ha pronunciado sobre los principios, valores y derechos vulnerados al momento de hacer una
publicación de resultados que casi un mes después decidió modificar,

DERECHOS VUTNERADOS

De acuerdo a los anteriores supuestos facticos se me está violando el Derecho fundamental de
petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el capítulo
ll del código deprocedimiento administrativo y de lo contenc¡oso admin¡strativo y la ley 1755 de
2015 y demás que la justicia considere.

1. Sobre el derecho de pet¡c¡ón frente a párt¡culares.

El Derecho de Petición es un derecho fundamental consagrado en el artículo 23 la Const¡tución
Polít¡ca de Colombia, y en los artículos 32 y 33 del Código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de
lo Contencioso Adm¡ nistrativo.

"Con respecto al derecho de petición frente a organizaciones privadas la Asamblea Nacional
Constituyente expuso su criterio de la siguiente manera:
"Se extendería el derecho de petición ante organizaciones particulares para garantizar los
derechos fundamentales. Hastá el momento los individuos se encuentran indefensos frente a los
poderes privados organ¡zados, pues no existen conductos regulares de petición para dirig¡rse a

ellos, cuando han tomado medidas que los afectan directamente. La extensión de este derecho a

Ios centros de poder pr¡vado, sería una medida de protección al individuo, que le permitiría el
derecho a ser oído y a ser ¡nformado sobre decisiones que le conc¡ernen. El objetivo es
democratizar las relaciones en el interior de las organizaciones particulares y entrÉ estas y quienes
dependen transitoria o permanentemente de la decisión adoptada por una organización privada".

El alcance de la expresión "organ¡zación privada" que emplea el art.23 de la Constitución sugiere
la idea de una reunión o concurso de elementos personales, patrimoniales e ideales,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Acudo ante su Despacho para solicítar la protección del derecho mencionado anteriormente.



convenientemente dispuestos para el logro de c¡ertos objet¡vos o finalidades vinculados a

intereses específicos, con la capacidad, dados los poderes que detenta, para dirig¡r, cond¡c¡onar
o regular la conducta de los particulares, hasta el punto de poder afectar sus derechos
fundamentales."

En sentencia f - 377 de 2000 de la Corte Constitucional:

El derecho de petición es fundamental y determ¡nante para la efect¡vidad de los
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante éf se garantizan
otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la partic¡pac¡ón
política y a la libertad de expresión.
El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la
cuestión, pues de nada serviría la posibil¡dad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve
o se reserva para sí el sentido de lo decidido,
La respuesta debe cumplir con estos requis¡tos: 1. oportun¡dad 2. Debe resolverse de
fondo, clara, prec¡sa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en
conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requ¡sitos se incurre en una
vulneración del derecho const¡tucional fundamental de petición.
Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo sol¡c¡tado nitampoco se concreta
siempre en una respuesta escrita.
Este derecho, por regla general, se apl;cá a ent¡dades estatales, esto es, a quienes ejercen
autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizac¡ones prívadas cuando la ley así
lo determine.
La Corte ha considerado que cuando el derecho de pet¡ción se formula ante part¡culares,
es necesario separar tres situac¡ones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o
cuando realiza funciones de autoridad. EI derecho de petición opera igual como s¡ se
dir¡gíera contra la administración. 2. Cuando el derecho de pet¡ción se constituye en un
med¡o para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de
manere inmediáta. 3. Pero, si la tutele se dirige contra particuleres que no actúan como
autor¡dad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo
reglamente.

LeY L437 de 2011 código de procedimiento administratlvo y de lo contencioso administrat¡vo en
su TíTU Lo r. DtsposrcroNEs GENERALES y cApíTULo t. F|NAL|DAD, Alvrglto oe npucActóN y
PRINCIPIOS.

ARTíCULO 10. FINALIDAD DE LA PARTE PRIMERA. Las normas de esta parte primera tienen como
finalidad proteger y garantizar los derechos y libertades de las personas, la primacía de los
intereses generales, Ia sujeción de las autoridades a la Const¡tución y demás preceptos del
ordenamiento jurídico, el cumplim¡ento de los fines estatales, el funcionamiento eficiente y
democrático de la administración, y la observancia de los deberes del Estado y de los particulares.

a

b

d

e

f

ARTÍCULO 20. ÁMBITO DE APL|CAC,ÓN. Las normas de esta parte prímera del Código se aplican a

todos los organismos y entidades que conforman las ramas del poder públ¡co en sus dist¡ntos
órdenes, sectores y niveles, a los órganos autónomos e independientes del Estado y a los



particulares, cuando cumplan funciones administrativas. A todos ellos se les dará el nombre de
autor¡dades.

Las autoridades sujetarán sus actuaciones a los procedimientos que se establecen en este Cód¡go,
sin perjuicio de los procedimientos regulados en leyes especiales. En lo no previsto en los mismos
se aplicarán las disposiciones de este Cód¡go.

ARTíCULO 3o. PRlNClPlOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las d¡sposíc¡ones
que regulan las actuaciones y procedlm¡entos adm¡n¡strativos a la luz de los principios
consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las leyes
especiales.

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, espec¡almente, con arreglo a los principios del
debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, part¡c¡pación, responsab¡l¡dad,
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad.

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de
conformidad con las normas de procedimiento y competenc¡a establecidas en la Constituclón
y la ley, con plena garantía de los derechos de representación, defensa y contrad¡cción.

En mater¡a administrat¡va sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad
de las faltas y de las sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio ¡n pejus y non bis ¡n
idem.

2. En v¡rtud del principio de igualdad, las autoridades darán el mismo trato y protección a las
personas e instituciones que intervengan en las actuaciones bajo su conocimiento. No
obstante, serán objeto de trato y protección especial las personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en c¡rcunstancias de debilidad manifiesta.

3. En virtud del principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta
que la finalidad de los procedimientos consiste en asegurar y garantizar los derechos de todas
las personas sin discriminación alguna y sin tener en consideración factores de afecto o de
interés y, en general, cualqu¡er clase de motivación subjetiva.

4. En v¡rtud del principio de buena fe, las autoridades y los part¡culares presumirán el
comportam¡ento leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y
deberes.

5. En virtud del principio de moralidad, todas las personas y los servidores públícos están
obligados a actuar con rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones administrativas.

Las disposiciones de esta Parte Primera no se aplicarán en los procedimientos mil¡tares o de
policía que por su naturaleza requieran dec¡siones de apl¡cación ¡nmediata, para evitar o remediar
perturbaciones de orden público en los aspectos de defensa nacional, seguridad, tranquilidad,
salubridad, y circulación de personas y cosas. Tampoco se aplicarán para ejercer la facultad de
llbre nombramiento y remoc¡ón.



6. En virtud del pr¡ncipio de part¡cipación, las autoridades promoverán y atenderán las iniciativas
de los ciudadanos, organizaciones y comunidades encaminadas a ¡ntervenir en los procesos

de deliberación, formulación, ejecuclón, control y evaluación de la gest¡ón públ¡ca.

7. En v¡rtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las

consecuencias por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con
la Constitución, las leyes y los reglamentos.

8. En virtud del princip¡o de transparencia, la actividad admin¡strativa es del dominio público,
por consiSuiente, toda persona puede conocer las actuaciones de la adm¡nistración, salvo
reserva legal.

9. En virtud del pr¡ncipio de publicidad, las autoridades darán a conocer al público y a los
interesados, en forma s¡stemática y permanente, sin que medie petición alguna, sus actos,
contratos y resoluciones, mediante las comunicaciones, notificaciones y publicaciones que
ordene la ley, ¡ncluyendo el empleo de tecnologías que permitan difundir de manera masiva
tal información de conformidad con lo dispuesto en este Código. Cuando el interesado deba
asumir el costo de la publicación, esta no podrá exceder en ningún caso el valor de la misma.

10. En virtud del principio de coordinac¡ón, las autoridades concertarán sus activ¡dades con las de
otras instanc¡as estatales en el cumplim¡ento de sus cometidos y en el reconocimiento de sus
derechos a los particulares.

11. En virtud del príncipio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su
finalidad y, para el efecto, removerán de of¡cio los obstáculos puramente formales, evitarán
decisiones -inhibitor¡as, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este Código las

irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efect¡vidad del derecho
material objeto de la actuación admin¡strativa.

12. En virtud del pr¡ncipio de economía, las autoridades deberán proceder con austeridad y
eficiencia, optimizar el uso del t¡empo y de los demás recursos, procurando el más alto n¡vel
de calidad en sus actuaciones y Ia protección de los derechos de las personas.

1"3. En virtud del principio de celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente los
procedimientos, e incentivarán el uso de las tecnologías de la información y las

comunicaciones, a efectos de que los proced¡mientós se adelanten con dil¡gencia, dentro de
los términos legales y sin dilaciones ¡njustificadas.

14. En virtud al. princip¡o de la confianza legítima, El pr¡ncipio de la confianza legít¡ma es un
corolario de aquel de la buena fe y consiste en que el Estado no puede súbitamente alterar
unas reglas de juego que regulaban sus relaciones con los part¡culares, sin que se les otorgue
a estos últimos un período de transición para que ajusten su comportamiento a una nueva
situación jurídíca. No se trata, por tanto, de lesionar o vulnerar derechos adquiridos, sino tan
sólo de amparar unas expectativas válidas que los particulares se habían hecho con base en
acciones u omisíones estatales prolongadas en el tiempo, bien que se trate de
comportam¡entos act¡vos o paslvos de la administracíón pública, regulaciones legales o
interpretaciones de las normas jurídicas.

ARTíCULO 40. FORMAS DE INICIAR LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. Las actuac¡ones
admin¡strativas podrán iniciarse:

L. Por quienes ejerciten el derecho de pet¡c¡ón, en interés general.
2. Por quienes ejerc¡ten el derecho de petic¡ón, en interés part¡cular.



3. Por quienes obren en cumplim¡ento de una obligación o deber legal.
4. Por fas autor¡dades, of¡c¡osamente.

PRETENSIONES

Prímera: Solicito al señor juez que se reconozca mi derecho fundamental de petición al cual tengo
derecho en virtud artículo 23 de la constitución política colombiana.

Segundo: ordene cumplir l¡teralmente el cronograma inicial del concurso establecido mediante
la Directiva Administrativa Transitoria 024 DIPON-DITAH del 04 de mayo de 2O27
"CONVOCATORIA PARA EL CONCURSO DE PATRULLEROS 2022. PREVIO AL CURSO DE

CAPACITACION".PARA EL INGRESO AL GRADO DE SUBINTENDENTE", el cual para el 16 diciembre
de 2022, ya estaba en firma. es dec¡r ordenar al ICFES sostener como único resultado legal y
vigente del concurso de patrulleros el publicado el día 19 de noviembre de 2022 en la página

oficial del ICFES, el cua¡ ocupe un puesto , puesto que me perm¡tió aprobar el concurso.

Tercera: Que se practique prueba técnica, que perm¡tan cotejar la información, los resultados en
físico, los pliegos, frente a los resultados que publico el lcfes en aras de determinar la veracidad
de los "errores y fallas técnicas" reportadas semanas después.

Cuarta: Se vincule al Min¡sterio público, cuya misión es vigilarel cumplimiento de la constitución
y la ley, promover la protección de los derechos fundamentales, el respeto de los deberes
c¡udadanos y próteger el patrimonio públ¡co, s¡endo referente de eficiencia y valoración ática en
el ejercicio de la función pública.

1. Publicación de resultados del concurso por el lcfes el día 19 de noviembre de 2022.
2. Notificación del lcfes donde anuncian el cambio de resultados-
3. Resultados publicados por el lcfes el día 16 de noviembre de 2022, el cual cambio los

resultados excluyéndome de los 10.000 puestos asignados por la Policía Nec¡onal.
4. Derecho de pet¡ción dirigido a la lcfes.
5. Respuesta derecho de petición.

Nota. Soy un patrullero de la policía tengo 16 años de serv¡cio he real¡zado capac¡tac¡ón para el
concurso y no he podido ascender, Realizó esta acción de tutela con el propósito de que me

Con fundamento en los hechos relac¡onados y consideraciones expuestas, invocó la protección
delos derechos a la dignidad humana, igualdad de tratamiento y de oportun¡dades de quienes
aspiramos a los cargos públicos debido al merito y la calidad que const¡tuyen un factor de
moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la fundación administrativa, el debido
proceso, derecho de petición, la legalidad adm¡n¡strativa, el principio de la transparencia en el
concurso de méritos y ef propio de buena fe y confianza y seguridad leg¡tima, en consecuencia
ruego al señor Juez Tutelar a mi favor los derechos constitucionales fundamentales invocados,
ordenándoles a la autoridad accionente que:

PRUEBAS



sean solucionado dicho incombniente presentado ya que estoy muy afectado ps¡cológicamente,
laboralmente, y famil¡armente dicha situación, guardaba la esperanza de agregaran a los que
salimos afectados en el segundo listado pido encarecidamente se me solucione esta situación
porque me siento en una encrucijada y a la vez en un laberinto.
De ante manos agradezco por su tiempo prestado que dispuso para leer este comunicado y
espero pronta solución a m¡ situación de ascenso subintendente.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento man¡fiesto que, por los mismos hechos y derechos, no he
presentado petición similar en ninguna autoridad judic¡al.

NOTIFICACIONES

J AR MOSqUE RRIDO

1.077.429.354 de QUIBDO CHOCÓ

Acc¡onante: Recibiré correspondencia en la carrera 66 calle 102cc Nro. 201 barrio robledo las
margarita Medellín Ant¡oqu¡a o poder ser contactado al número móvil 3213241554, o al correo
electrón¡co e5tlw.mosquera @correo.Dolicia.gov.co.

Accionado: lnstituto Colombiano para Ia Evaluación de la Educación - ICFES ubicada en la Calle
26 No.69-76, Torre 2, Piso L6, Edificio Elemento, Bogotá - Cundinamarca
notificacionesiudiciales(o icfes.gov.co; solicitudesinformacion@ icfes.gov.co.




